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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  

CONSIDERANDO: 
 
QUE,  de acuerdo con el Numeral 6 del Art. 264 de la Constitución de la República 

del Ecuador y el Art. 55 letra f) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales tienen competencia exclusiva para la planificación regulación y 
control del tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal; 

 
QUE,  el artículo 55 letra e) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, establece como competencia exclusiva de 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales, la de crear, modificar, 
exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 
especiales de mejoras; 

 
QUE,  el artículo 130 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización (COOTAD), dispone que a los gobiernos autónomos 
municipales les corresponde de forma exclusiva, planificar, regular y controlar 
el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal; 

 
QUE,  el artículo 186 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD), establece que a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza 
podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales 
de mejoras generales o específicas, por procesos de planificación o 
administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 
establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su 
responsabilidad; el uso de bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras 
que ejecuten dentro del ámbito de sus   competencias y circunscripción, así 
como la regulación para la captación de las plusvalías; 

 
QUE,  en el mismo articulado se menciona que, cuando por decisión del gobierno 

metropolitano o municipal, la prestación de un servicio público exija el cobro de 
una prestación patrimonial al usuario, cualquiera sea el modelo de gestión o el 
prestador del servicio público, esta prestación patrimonial será fijada, 
modificada o suprimida mediante ordenanza; 

 
QUE,  según lo dispuesto en el Art. 30.5 letra j) de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, y Seguridad Vial, los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tienen competencia exclusiva para autorizar, concesionar o 
implementar los centros de revisión y control técnico vehicular, a fin de controlar 
el estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de gases y el ruido 
con origen en medios de transporte terrestre; 
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QUE,  el Concejo Nacional de Competencias, mediante Resolución No. 006-CNC-
2012 de fecha 26 de abril del 2012, transfirió la competencia para planificar, 
regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor 
de los gobiernos autónomos descentralizados municipales del país 
progresivamente, en los términos de dicha resolución; 

 
QUE,  la Ordenanza que Regula el Servicio Público de Revisión Técnica 

Vehicular, Matriculación, Registro de la Propiedad Vehicular y Ventanilla 
Única de Trámites de Movilidad en el Cantón Guayaquil y que Autoriza la 
Concesión de Dichos Servicios a la Iniciativa privada consta publicada en 
la Gaceta Oficial Municipal Nro. 50 de fecha 20 de febrero de 2013, la cual ha 
sido objeto de catorce reformas, habiéndose publicado la última en el Registro 
Oficial Edición Especial Nro. 67 del 23 de marzo del 2022; 

 
QUE,  en el artículo 34 de la "Ordenanza que Regula el Servicio Público de 

Revisión Técnica Vehicular, Matriculación, Registro de la Propiedad 
Vehicular y Ventanilla Única de Trámites de Movilidad en el Cantón 
Guayaquil y que Autoriza la Concesión de Dichos Servicios a la Iniciativa 
privada", se dispone que los vehículos de uso intensivo, es decir aquellos que 
corren más de treinta mil kilómetros (30.000 km.) al año o que prestan el 
servicio de transporte público y comercial, están obligados a someterse a una 
segunda revisión técnica vehicular con el fin de garantizar y precautelar 
la seguridad de los ciudadanos; y,  

 
QUE,  en el artículo 35 de la misma norma, se establece un calendario para la revisión 

técnica vehicular, y multas en caso de que no se dé cumplimiento a este.  
 
En ejercicio de la facultad normativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de 
la República y el literal a) del artículo 57 del COOTAD, 

 
EXPIDE: 

 
LA DÉCIMO QUINTA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 

SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA DE 

TRÁMITES DE MOVILIDAD EN EL CANTÓN GUAYAQUIL Y QUE AUTORIZA LA 
CONCESIÓN DE DICHOS SERVICIOS A LA INICIATIVA PRIVADA 

 
Artículo 1.- Refórmese dentro de los cuadros de tarifas contempladas en el artículo 
63, los siguientes:  
 
1.1.- En el cuadro Nro. 3 “Tasas por Registro Vehicular (US$)”, con respecto a la 
verificación de chasis y motor, se modificará el costo total del servicio de 25,65 a 
25,64. 
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1.2.- En el cuadro Nro. 7 “Tasas por Servicio de Garaje (US$)”, con respecto a la 
Unidad Vehicular Tipo 3: Vehículo con longitud de más de 10 metros de largo 
por 2,5 de ancho, se modificará el costo de 7,80 a 20,44. 
 
 
Artículo 2.- Agréguese, luego del cuadro Nro. 7 “Tasas por Servicio de Garaje (US$)” 
contemplado en el artículo 63, el siguiente texto:  
 
“Exonérese del pago de esta Tasa por Servicio de Garaje a todos los vehículos de 
propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil.” 
 
 
Artículo 3.- Agréguese las siguientes Disposiciones Transitorias: 
 

1. Exonérese el pago del 100% de la tasa y del cumplimiento del trámite 
correspondiente a la Segunda Revisión Técnica Vehicular para las 
Unidades de Transporte Público, Comercial, Escolar e Institucional 
durante el año 2022. 
 

2. La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil E.P., 
elaborará un cronograma de Revisión Técnica Vehicular para las Unidades de 
Transporte Público, Comercial, Escolar e Institucional que sea aplicado durante 
el año 2022, en el que se considere la ejecución una sola Revisión Técnica 
Vehicular (RTV) desde el mes de julio del año 2022 hasta el mes de noviembre 
de 2022. En el mes de diciembre de 2022 se procederá con la revisión técnica 
vehicular de los vehículos rezagados con recargo.  

La Revisión Técnica Vehicular aprobada durante el año 2022 será suficiente 
para su circulación hasta la fecha en que corresponde una nueva revisión, en 
el primer semestre del año 2023. 
 

3. Exonérese del recargo por retraso a la revisión técnica vehicular dentro de la 
calendarización a las unidades de Transporte Público, Comercial, Escolar e 
Institucional que no hubieren cumplido con el trámite de revisión técnica 
vehicular durante los meses de febrero, marzo, abril, mayo y junio del año 2022, 
con base al calendario definido para el cumplimiento de aquel trámite de forma 
semestral, establecido en el artículo 35 de la presente ordenanza.  
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DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza se publicará en la Gaceta Oficial, Gaceta Tributaria Digital, en 
el portal web de la institución www.guayaquil.gob.ec y en el Registro Oficial; y regirá 
desde su publicación en este último.  

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
Ing. Josué Sánchez Camposano    Ab. Jaime Tejada Franco 
VICEALCALDE DE GUAYAQUIL     PROSECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
CERTIFICO: Que la presente DÉCIMO QUINTA REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 
MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y VENTANILLA 
ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD EN EL CANTÓN GUAYAQUIL Y QUE 
AUTORIZA LA CONCESIÓN DE DICHOS SERVICIOS A LA INICIATIVA PRIVADA, 
fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones 
ordinarias de fechas 11 de mayo y 08 de junio de 2022, en primero y segundo debate, 
respectivamente, en forma presencial. 
 

Guayaquil, 15 de junio de 2022 
 
 
 
 

Mgtr. Martha Herrera Granda  
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y en 
concordancia a lo dispuesto en el Art. 4, numeral 9 de la Ley Orgánica para la 
Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de 
la Gestión Financiera, publicada en el Segundo Suplemento del R.O. No. 150 del 
viernes 29 de diciembre de 2017, SANCIONO la DÉCIMO QUINTA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR, MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y 
VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD EN EL CANTÓN 
GUAYAQUIL Y QUE AUTORIZA LA CONCESIÓN DE DICHOS SERVICIOS A LA 
INICIATIVA PRIVADA, y para su vigencia ordeno su PROMULGACIÓN a través de 
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 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
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DÉCIMO QUINTA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN   TÉCNICA VEHICULAR,  
MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD EN EL  
CANTÓN GUAYAQUIL Y QUE AUTORIZA LA CONCESIÓN   DE DICHOS SERVICIOS A LA INICIATIVA PRIVADA 
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su publicación en el Registro Oficial, publicándose además en la Gaceta Oficial 
Municipal, y en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, debiendo difundirse 
también en la Gaceta Tributaria Digital. 

Guayaquil, 16 de junio de 2022 
 
 
 
 
 

Dra. Cynthia Viteri Jiménez  
ALCALDESA DE GUAYAQUIL  

 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, 
la Gaceta Oficial Municipal, en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, 
debiendo difundirse también en la Gaceta Tributaria Digital, la DÉCIMO QUINTA 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE 
REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD 
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL Y QUE AUTORIZA LA CONCESIÓN DE DICHOS 
SERVICIOS A LA INICIATIVA PRIVADA, la señora Doctora Cynthia Viteri Jiménez, 
Alcaldesa de Guayaquil, a los 16 días del mes de junio del año 2022.- LO 
CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 16 de junio de 2022 
 
 
 
 
 

Mgtr. Martha Herrera Granda  
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
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